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1. Identificación de la Compañía 

 
INVESTUM S.A, fue constituida y existe bajo las leyes de la República desde su fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil en el mes de marzo del 2008. Su domicilio principal es la 

ciudad de Quito. 

 

2. Operaciones 
 

El objeto social de la Compañía constituye principalmente en la asesoría y consultoría a nivel 

empresarial en el área de finanzas corporativas, valoración y compra y venta de empresas, 

estructuración y viabilidad financiera de proyectos en todos los sectores productivos. 

 

3. Políticas Contables 
 

Los estados financieros individuales adjuntos de la Compañía han sido preparados de acuerdo a las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el International Accounting 

Standards Board (en adelante "IASB"), según los requerimientos establecidos por la Superintendencia 

de Compañías del Ecuador. 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros individuales, tal como lo requiere la NIC 1 

– Presentación de estados financieros, estas políticas han sido diseñadas en función de las NIIF 

vigentes al 31 de diciembre del 2017. 

a) Declaración de conformidad y presentación 
 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas 

Internacionales de Información Financiera - NIIF. 

La Compañía de acuerdo a lo establecido por la NIC 1– Presentación de estados financieros presenta 

información comparativa respecto del periodo anterior para todos los importes incluidos en los 

estados financieros del año corriente. 

 

b) Bases de medición 
 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

 

c) Moneda funcional y de presentación 
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A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en los estados financieros 
individuales de la Compañía y sus notas están expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

 

d) Uso de estimaciones y juicios de los Administradores 
 

La preparación de estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que 

afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de los activos, pasivos, ingresos y 

gastos informados. Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados por la administración 

de manera regular, sin embargo, debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los 

resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 

 

e) Negocio en Marcha 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente 
contable, empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrario INVESTUM S.A, es un 
ente con antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento económico de sus operaciones 
y por el tiempo que dispone para seguir funcionando en el futuro de acuerdo a su constitución. 

f) Activos y pasivos financieros 

Los activos financieros y pasivos financieros se reconocen cuando los mismos son parte de las 

cláusulas contractuales de un instrumento financiero. 

Los activos financieros se dan de baja cuando los derechos contractuales a los flujos de efectivo de 

un activo financiero expiran, o cuando el activo financiero y todos los riesgos sustanciales y 

recompensas han sido transferidos. Un pasivo financiero se da de baja cuando se extingue, se 

cancela o se vence. 

Los activos y pasivos financieros que la Compañía adquiera pueden ser clasificados de la 

siguiente manera: a valor razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos 

hasta su vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar y activos 

financieros disponibles para la venta. La clasificación depende del propósito para el cual se 

adquirieron los activos y pasivos financieros. 

Reconocimiento de activos y pasivos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable 

ajustado por los costos de la operación, excepto los activos financieros y pasivos financieros que 

se llevan a valor razonable a través de utilidades o pérdidas, que se miden inicialmente al valor 

razonable. 
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Los activos financieros y pasivos financieros se miden posteriormente como se describe a 

continuación. 

i) Cuentas por Cobrar 
 

Las cuentas por cobrar representan principalmente los saldos pendientes de cobro por cuentas por 

cobrar a clientes; para aquellas que no generan intereses se reconocen por el valor actual de los 

flujos futuros estimados del importe de la factura a una tasa de descuento equivalente a la tasa activa 

referencial para créditos de consumo establecida por el Banco Central del Ecuador para cada 

periodo, debido a lo cual reconoce un interés implícito en las transacciones por el financiamiento 

inherente a cada operación. El efectivo y los equivalentes en efectivo de la Compañía, así como las 

cuentas por cobrar a clientes, y la mayoría de las otras cuentas por cobrar caen en esta categoría de 

instrumentos financieros. 

Las cuentas por cobrar se presentan netas de la estimación para deudas incobrables, que se ha 

constituido considerando aquellos saldos que se estiman de dudosa recuperabilidad al cierre de 

los respectivos periodos sobre la base de la antigüedad de los saldos y el comportamiento 

histórico observado por las cobranzas de la Compañía. La provisión se ha calculado sobre todos 

los rubros integrantes de las cuentas por cobrar, según sea su caso. 

Las cuentas comerciales a corto plazo no se descuentan, ya que la administración de la 

Compañía ha determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con 

respecto al monto facturado y debido a que efecto no es importante, ya que las transacciones 

bajo estas condiciones no tienen costos significativos asociados y se encuentran bajo prácticas 

de mercado. 

ii) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 
 

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento son activos financieros no derivados con pagos 

fijos o determinables y vencimientos fijos diferentes a los préstamos y cuentas por cobrar. Las 

inversiones se clasifican como mantenidas hasta el vencimiento si la Compañía tiene la intención 

y la capacidad de mantenerlas hasta el vencimiento. 

Las inversiones mantenidas hasta su vencimiento se miden posteriormente al costo amortizado 
utilizando el método de interés efectivo. En caso de que exista evidencia objetiva de que la 
inversión está deteriorada, determinado mediante referencia a clasificaciones crediticias 
externas, el activo financiero se mide al valor presente de los flujos de efectivo futuros 
estimados. Cualquier cambio en el monto en libros de la inversión, incluyendo pérdidas por 
deterioro, se reconoce en utilidades o pérdidas del ejercicio en el cual ocurren. 

 

iii) Pasivos financieros 



INVESTUM S.A 

-- 4 -- 

 

 

 
 
 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen préstamos, obligaciones, proveedores y otras 
cuentas por pagar e instrumentos financieros no derivados. 

Los pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de 

interés efectivo. Cualquier diferencia entre el efectivo recibido y el valor de reembolso se imputa 

directo a resultados en el plazo del contrato. Las obligaciones financieras se presentan como 

pasivos no corrientes cuando su plazo de vencimiento es superior a doce meses. 

 

Deterioro de activos financieros al costo amortizado 
 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado son probados por deterioro al final de 

cada período. El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 

directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se 

reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de 

provisión se reconocen en el estado de resultados. 

 

 
g) Impuesto a la renta 

 

La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 

determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 

Reglamento. El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente 

(causado) e impuestos diferidos. Los impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la 

medida en que estos se refieran a partidas reconocidas en el otro resultado integral o 

directamente en el patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se reconoce en el otro 

resultado integral o directamente en patrimonio neto, respectivamente. 

 

i) Impuesto Corriente 
 

El impuesto corriente es el que se estima pagar o recuperar en el ejercicio, utilizando las tasas 

impositivas y leyes tributarias aprobadas o a punto de aprobarse en la fecha del balance de 

situación, correspondiente al ejercicio presente y a cualquier ajuste a pagar o a recuperar relativo 

a ejercicios anteriores. 

El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales que han sido promulgadas o que 

estén sustancialmente promulgadas al cierre del periodo de reporte. 
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ii) Impuesto Diferido 
 

El impuesto diferido se calcula utilizando el método del balance que identifica las diferencias 

temporarias que surgen entre los saldos reconocidos a efectos de información financiera y los 

saldos a efectos fiscales. Sin embargo, los impuestos diferidos no se contabilizan si surgen del 

reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción, distinta de una combinación de 

negocios, que, en el momento de la transacción, no afecta ni al resultado contable ni a la 

ganancia o pérdida fiscal. 

 
El impuesto diferido se determina usando tasas impositivas (y leyes) aprobadas o a punto de 

aprobarse en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación cuando el 

correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se 

liquide. Los impuestos diferidos son reconocidos como gasto o ingreso, e incluidos en la 

determinación de la ganancia o pérdida neta del ejercicio, excepto si han surgido de una 

transacción que se ha reconocido directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso se registra 

inicialmente con cargo o abono al patrimonio. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es probable que vaya 

a disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar las diferencias 

temporarias. 

Los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se compensan si, y solo 

si, existe un derecho legalmente reconocido de compensar los activos por impuesto corriente con 

los pasivos por impuesto corriente y cuando los activos por impuestos diferidos y los pasivos por 

impuestos diferidos se derivan del impuesto sobre las ganancias correspondientes a la misma 

autoridad fiscal, que recaen sobre la misma entidad o sujeto fiscal, o diferentes entidades o 

sujetos fiscales, que pretenden liquidar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe 

neto. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en los estados financieros como 

activos y pasivos no corrientes, con independencia de su fecha esperada de realización o 

liquidación. 

h) Acreedores comerciales y cuentas por pagar 
 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 

adquirido de los proveedores en el curso ordinario de las operaciones. 

Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se reconocen a su valor nominal, ya que 

su plazo medio de pago es reducido y no existe una diferencia relevante con su valor razonable. 
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i) Provisiones, Activos contingentes y Pasivos Contingentes 
 

Las provisiones son reconocidas cuando existen obligaciones presentes como resultado de un 

evento pasado y probablemente lleven a una salida de recursos económicos por parte de la 

Compañía y los montos se pueden estimar con cierta fiabilidad. El tiempo o el monto de esa 

salida pueden aún ser inciertos. Las provisiones se miden con base en el gasto estimado 

requerido para liquidar la obligación presente, a la luz de la evidencia más confiable disponible a 

la fecha de reporte, incluyendo los riesgos e incertidumbres asociados con la obligación actual. 

Las provisiones son descontadas al valor presente si se estima que el efecto del descuento es 

significativo. Todas las provisiones se revisan en cada fecha de reporte y se ajustan para reflejar 

el mejor estimado actual. 

En aquellos casos en los que se considere poco probable o remota una posible salida de 

recursos económicos como resultado de las obligaciones presentes, no se reconoce ningún 

pasivo. 

La posible entrada de beneficios económicos a la Compañía que aún no cumpla con los criterios 

de reconocimiento de activo, se consideran como activos contingentes. 

 

j) Gastos 

Los gastos se registran al costo de la contraprestación recibida. Los gastos se imputan a la 

cuenta de resultados en función del criterio del devengo, es decir, en la medida que sea probable 

que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y puedan ser confiablemente medidos, 

con independencia del momento en que se produzca el pago derivado de ello. 

 

k) Estado de flujo de efectivo 
 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las 

siguientes consideraciones: 

Efectivo y equivalentes de efectivo: Comprende el efectivo en caja y bancos. 
 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 

ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de 
inversión o financiación. 

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 

disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el 

efectivo y sus equivalentes. 
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Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

 
l) Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus 

vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y 

como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso que existiese 

obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo 

plazo esté asegurado a discreción de la Compañía, mediante contratos de crédito disponibles de 

forma incondicional con vencimiento a largo plazo, podrían clasificarse como pasivos a largo 

plazo. 

 

 
4. Nuevas NIIF e Interpretaciones del Comité de Interpretaciones NIIF (CINIIF) no Adoptadas 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, existen ciertas normas, enmiendas e 
interpretaciones a las normas ya existentes que aún no son de efectiva aplicación y que no han 
sido adoptadas por la Compañía. 

 

a) Normas nuevas y revisadas vigentes para períodos anuales a partir del 1 de enero 2017 

A partir del 1ero. de enero 2017 existen normas nuevas y revisadas vigentes para el período 
anual comenzado en dicha fecha. Un detalle de la información sobre estas normas se presenta a 

continuación: 

- Planes de Beneficios Definidos: Aportaciones de los Empleados (Modificaciones a la NIC 19) (1) 

- Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2010 – 2012 

o Modificación a la NIIF 8 Segmentos de Operación - Agregación de segmentos de operación - 
Conciliación del total de los activos de los segmentos (1) 

o Modificación a la NIIF 13 Medición del Valor Razonable - Cuentas comerciales a corto plazo 
o Modificación a la NIC16 Propiedades, Planta y Equipo y Modificación a la NIC 38 Activos 

Intangibles - Modelo de revaluación – reexpresión proporcional de la depreciación acumulada (1) 
o Modificación a la NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas - Personal clave de la 

gerencia 

- Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2011 – 2013 

o Modificación a la NIIF13 Medición del Valor Razonable - Alcance del párrafo 52 (excepción de 
cartera) 
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o Modificación a la NIC40 Propiedades de Inversión - Aclaración de la interrelación entre la NIIF3 y la 

NIC40 al clasificar una propiedad como “propiedad de inversión” o “propiedad ocupada por el dueño” 
(1) 

i. Pronunciamientos que, por la naturaleza de las operaciones de la Compañía 

o las políticas adoptadas, no han generado impacto sobre los estados financieros 
adjuntos. 

A continuación, un detalle de los pronunciamientos aprobados y vigentes para el periodo que 
comenzó el 1ero. de enero de 2017 y que han tenido efecto en los estados financieros de la 
Compañía fue como sigue: 

- Mejoras anuales a las NIIF 
 

Mejoras anuales a las NIIF, Ciclo 2010 – 2012 Incluye las siguientes modificaciones: 
 
o Modificación a la NIIF 13 Medición del Valor Razonable - Cuentas comerciales a corto plazo: Se  

ratifica el hecho de que al medir las cuentas comerciales (por cobrar o por pagar) por su valor 
razonable 

(reconocimiento inicial) la entidad podrá basarse en el importe nominal de “la factura” en la 
medida que el efecto no sea significativo (ya existía en los requerimientos de la NIC 39 y NIIF 9), 
por tal motivo no han existido efectos materiales en los presentes estados financieros. 

o Modificación a la NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas - Personal clave de la 
gerencia: Se clarifica el alcance de la información que debe revelarse cuando una entidad de 
gestión presta servicios de personal clave de gerencia a la entidad que informa. Esta 
modificación no afecta a los estados financieros adjuntos puesto que no existe una entidad de 
gestión que preste servicios de personal clave de la gerencia. 

Mejoras anuales a las NIIF, Ciclo 2011–2013 

Incluye las siguientes modificaciones: 

o Modificación a la NIIF13 Medición del Valor Razonable - Alcance del párrafo 52 (excepción de 
cartera): Se aclara, en relación a la “excepción de cartera, que: (a) esta aplica para otros contratos 
dentro del alcance de la NIC 39 y NIIF 9 distintos de activos financieros y pasivos financiero; y 

(b) las referencias a “activos financieros” y “pasivos financieros” de los párrafos 48; 51; y 53 a 56 
de la NIIF 13 deben aplicarse a todos los contratos dentro del alcance de la NIC 39 y de la NIIF 
9, independientemente de si cumplen las definiciones de la NIC 32. Esta modificación no tuvo 
efecto relevante dentro de los estados financieros adjuntos. 

Estas modificaciones a las NIIF que fueron de cumplimiento obligatorio y efectivo en el 2017 no han 

tenido ninguna incidencia significativa en los resultados financieros o posición de la Compañía, en 

consecuencia, la 
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administración no ha realizado ningún cambio en sus políticas contables en el año 2017. 

 

b) Normas, modificaciones e interpretaciones a las normas existentes que aún no entran en 

vigor y que no han sido adoptadas anticipadamente por la Compañía 

A la fecha de autorización de estos estados financieros, el IASB ha publicado nuevas normas, 
modificaciones e interpretaciones realizadas a las normas ya existentes, las cuales aún no 
entran en vigor y no han sido adoptadas anticipadamente por la Compañía. 

La Administración anticipa que todos los pronunciamientos pertinentes serán adoptados en las 
políticas contables de la Compañía para el primer periodo que inicia a partir de la fecha de 
vigencia de dicho pronunciamiento. 

Un listado de los pronunciamientos aprobados por el IASB que aún no entran en vigor, y que la 

Compañía no ha aplicado anticipadamente son los siguientes: 

- NIIF 9 Instrumentos Financieros 

- NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes 

- Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas (Modificaciones 
a la NIIF 11) (1) 

- Venta o Aportación de un activo entre un Inversor y una Asociada o un Negocio Conjunto 
(Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28) (1) 

- Agricultura: Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) (1) 

- Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización (Modificaciones a las NIC 
16 y NIC 38) 

- El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados 
(Modificaciones a la NIC 27) (1) 

- Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2012 – 2014 

o NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas - Cambios 
en los métodos de disposición (1) 

o NIIF   7   Instrumentos   Financieros:   Información   a   Revelar   –  Contratos  de servicios de 
administración (1) 

o NIC 19 Beneficios a los Empleados - Tasa de descuento: emisión en un mercado regional 
- NIIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas (1) 
- Iniciativa de divulgación (Modificaciones a la NIC 1) 
- Entidades de Inversión: Aplicación de la Excepción de Consolidación 

(Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 28) (1) 

(1)  Pronunciamientos que, por la naturaleza de las operaciones de la Compañía o las 
políticas adoptadas, se estima no tendrán impacto sobre los estados financieros. 

 

A continuación, un detalle de los pronunciamientos aprobados pero que todavía no entran en 

vigor, que se estima tendrán efecto en la Compañía pero que no han sido aplicados 

anticipadamente: 
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- NIIF 9 Instrumentos Financieros 

 
En julio de 2014, el IASB aprobó el texto completo de la NIIF 9 Instrumentos Financieros, que 

reemplazará a la NIC 39 en los períodos anuales que se inicien a partir del 1ero. de enero de 2018. Se 

admite su aplicación anticipada. 

Los principales cambios que incorpora esta norma respecto de la norma que reemplaza son los 

siguientes: 

o Clasificación de activos financieros: en base a las características contractuales de los flujos de efectivo 
provenientes de un activo financiero y del modelo de negocio de la entidad respecto al mismo. 

o Medición de activos financieros: se incorpora un único modelo de deterioro, basado en el reconocimiento 
de pérdidas crediticias esperadas. Este modelo se aplica incluso a ciertas partidas cuyo reconocimiento 
no se realiza de acuerdo con la NIIF 9 (cuentas comerciales por cobrar, activos de contratos y activos 
por arrendamientos financieros). 

o Medición de pasivos financieros: para los pasivos financieros medidos a valor razonable con 
cambios en resultados, se requiere que se presente en el otro resultado integral la porción del 
cambio en dicho valor razonable que sea atribuible a los cambios de riesgo de crédito propio de la 
entidad. 

o Contabilidad de cobertura: se incorpora un modelo de contabilidad de cobertura más 
estrechamente alineado con las prácticas incorporadas en las estrategias de gestión de riesgos 
que suelen llevar adelante distintas entidades. 

 

b) Reforma Tributaria 
 

Mediante Registro Oficial No. 405 publicado el 29 de diciembre 2014, y mediante Registro Oficial 
No. 407 publicado el 31 de diciembre del 2014, el Servicio de Rentas Internas introdujo 
modificaciones a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su reglamento, que tendrán 
vigencia a partir del 1 de enero de 2017, y que incluyen entre otros los siguientes aspectos: 

- Considerar como ingreso gravado la venta de acciones y participaciones. 

- Incremento de retenciones en la fuente sobre pagos de no residentes en el Ecuador (antes pagos 
al exterior) 

- Se exonera el plazo del pago del impuesto a la renta a 10 años para inversiones nuevas y 
productivos en los sectores económicos determinados como industrias básicas de conformidad 
con la Ley 

- Considera como no deducible la depreciación de los activos revaluados y las pérdidas por 
enajenación directa o indirecta de activos fijos o corrientes, acciones, participaciones, otros 
derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, 
concesión o similares a partes relacionadas. 

- Limita y condiciona la deducibilidad de gastos de publicidad. 
- Limita la deducibilidad de regalías, servicios técnicos, de consultoría, etc. 
- Se elimina los rubros de activos y patrimonios de los bienes revaluados para el cálculo del anticipo 

del impuesto a la renta. 
- Se incrementa beneficios de deducción para el cálculo del impuesto a la renta por sueldos por 

pagos a adultos mayores y migrantes retornados mayores de 40 años. 
- Se agrega como beneficio la deducción del 100% adicional por 5 años para las micro y pequeñas 

empresas sobre algunos rubros. 
- Se establece incentivos de estabilidad tributaria en contratos de inversión. 
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- Se reforma las exenciones respecto de las retenciones en la fuente en pagos al exterior a 

compañías de seguros. 
- Se incrementa la tasa nominal de impuesto a la renta para sociedades hasta el 25% bajo ciertas 

circunstancias. 
- Se establece retención en la fuente de impuesto a la renta en caso de que cualquier sociedad 

conceda a alguna de sus partes relacionadas préstamos no comerciales. 
- Incrementa hasta el 13% el porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago 

de dividendos a personas naturales. 
- 

5. Patrimonio de la Compañía a) Capital Social 
El capital social autorizado consiste de 800 dólares (al 31 de diciembre del 2017). 

 

6. Eventos Subsecuentes 
 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de preparación de nuestro informe, no se han producido 

eventos que en la opinión de la Gerencia de la Compañía pudieran tener un efecto importante sobre 

los estados financieros. 

 
 
 
          
 

Carolina Chicaiza 

Contador General 
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